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Presentación

El presente documento tiene como propósito proporcionar al personal del Servicio Nacional de Empleo (SNE) en las entidades federativas y el Distrito Federal, un procedimiento general que promueva e instrumente las acciones de Contraloría Social en el Programa de Apoyo al Empleo (PAE).

Para emprender las labores de la promoción e instrumentación de las acciones de Contraloría Social, es necesaria la convicción de que la participación de los beneficiarios, en el control y la vigilancia del PAE, coadyuva a elevar su eficiencia y calidad, a la vez que propicia la transparencia y confianza en su operación.

En este documento se presenta la definición, objetivos y características de las acciones de Contraloría Social en el PAE, así como los mecanismos operativos para su instrumentación.

1.
Objetivo

Las acciones de Contraloría Social tienen como objetivo transparentar la operación del Programa de Apoyo al Empleo (PAE) y de cada uno de los Subprogramas que lo integran, a través de la participación de los beneficiarios del Programa, en el control, vigilancia y evaluación de su desempeño, buscando con ello evitar la incidencia de posibles actos o conductas irregulares, por parte de los servidores públicos en el ejercicio de su función.

2.
Concepto

La Secretaría de la Función Pública (SFP), establece que la Contraloría Social es el conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación que realizan las personas, de manera organizada o independiente, en un modelo de derechos y compromisos ciudadanos, con el propósito de contribuir a que la gestión gubernamental y el manejo de los recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, así como para exigir la rendición de cuentas a sus gobernantes.

Esto se logra a través de la participación de los beneficiarios del Programa en el control, vigilancia y evaluación de su desempeño, buscando con ello evitar la incidencia de actos o conductas irregulares por parte de los servidores públicos en el ejercicio de su función.
Estas acciones son aplicables en los Subprogramas que conforman el PAE, en estricto apego a lo que establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 2009, así como el Manual de Procedimientos emitido por la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Los subprogramas que integran el PAE, son los siguientes:
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3. Cobertura y Características de la Contraloría Social

· Las acciones de Contraloría Social aplican en todos los Subprogramas del PAE.

· Las actividades realizadas por la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad en materia de Contraloría Social, en coordinación con cada una de las oficinas del Servicio Nacional de Empleo y las instancias que intervienen para alcanzar las meta y objetivos programados durante el ejercicio presupuestal que corresponda. La cobertura de estas acciones, se especifican en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS) y en el Programa Estatal de Trabajo (PET).
El Programa Estatal de Trabajo será elaborado por el SNE y será capturado en el Sistema Informático de Contraloría Social que administra la SFP, para efectos de seguimiento. Este documento debe contener los siguientes rubros:

· Apartados de Planeación, Promoción y Seguimiento

· Actividades de promoción de contraloría social 

· Responsables de cada una de las actividades (puestos o cargos)

· Unidad de Medida de cada una de las actividades 

· Meta de cada actividad 

· Calendarización para la ejecución de las actividades 

· La población objetivo de las acciones en cuestión, son todos los beneficiarios del PAE.

· La Contraloría Social en el PAE debe promover el respeto y la atención a las sugerencias y opiniones de las personas beneficiadas.

· Propiciar la transparencia, honestidad y eficiencia de los procedimientos de operación en el manejo de los recursos asignados a cada uno de los Subprogramas del PAE.

· Como parte fundamental de la Contraloría Social, deberán darse a conocer a los beneficiarios del PAE, los canales de comunicación que se encuentran a su disposición para que expresen sus quejas, denuncias, solicitudes y/o sugerencias (Sistema de Atención Ciudadana).
4. Estrategias Operativas para Promover e Instrumentar las Acciones de Contraloría Social en el PAE
En cada oficina del Servicio Nacional de Empleo habrá un Coordinador de Supervisión y Contraloría Social y Asesoría Jurídica quien desarrollará las acciones de la participación ciudadana en el cumplimiento de las obligaciones establecidas dentro del PAE y en la demanda de los derechos fundamentales de la población.
Con el propósito de que los beneficiarios del PAE asuman con carácter asociativo y voluntario, la responsabilidad de participar en las acciones de control y vigilancia del desarrollo de las acciones del PAE, se establecerán Comités de Contraloría Social que estarán integrados de manera voluntaria por los beneficiarios, que  para ello reciban por ningún motivo una remuneración adicional, a la establecida en los apoyos establecidos en las Reglas de Operación del PAE. 
Comités de Contraloría Social (Constitución, registro y operación)
Los Comités de Contraloría Social son las formas de organización social constituidas por los beneficiarios de los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en éstos, así como de la correcta aplicación de los recursos asignados.
Los Comités de Contraloría Social se constituirán durante la impartición de las pláticas de contraloría social, donde los beneficiarios eligen por mayoría de votos a sus representantes de acuerdo a lo siguiente: 
· Para cursos menores a 10 integrantes se elegirá a 2 representantes, 
· Para cursos mayores a 10 integrantes, se elegirá a 3. 
Para su registro, se utilizará el formato  ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL (ACCS-02)
Cabe señalar que el establecimiento de los comités solo aplica en el subprograma BÉCATE en las modalidades de: Capacitación para el Autoempleo, Capacitación Productiva y Vales de Capacitación. 

Una vez formalizado el comité, se registrará en el Formato REGISTRO DE COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL (RCCS-03), requisitando en cada columna lo siguiente:

· Número consecutivo asignado por el Analista de Supervisión de Seguimiento a la Colocación del SNE. la captura debe realizarse el día siguiente de su constitución, mismo que estará conformada por tres dígitos.
· Asignar un número de folio, la abreviatura de la entidad, el número consecutivo asignado, abreviatura del municipio donde se imparte el curso y los dos últimos dígitos del ejercicio que se trate.
· Anotar el municipio donde se desarrolle el curso.

· Fecha de constitución del comité.

· Fecha en que se registra el comité.
· Nombre y firma del servidor público que intervino en la constitución del comité
Ejemplo:
	No.

Consec
	Folio
	Municipio
	Fecha de Constitución
	Fecha de Registro
	Servidor público que intervino en la constitución

	001
	AGS001CAL08
	CALVILLO
	20/01/09
	21/01/09
	José Luis López


Es importante señalar que el Sistema Informático de Contraloría Social genera un número consecutivo de registro a cada comité que se captura por localidad. Este número de registro es el que debe anotarse en la cédula de vigilancia para identificar al comité que presenta su informe.
El Coordinador de Supervisión y Contraloría Social y Asesoría Jurídica, es el responsable de capacitar al servidor público que intervenga en la operación del Subprograma BÉCATE, así como supervisar el adecuado desarrollo de las acciones inherentes al mismo.
El servidor público responsable del curso levantará una minuta al final de la reunión de capacitación con los integrantes del Comité, mismo que entregará al día siguiente al Analista de Supervisión de Seguimiento a la Colocación del SNE  para su captura en el Sistema  Informático de Contraloría Social (SICS). 
Una vez integrado el Comité de Contraloría Social, el servidor público que impartió la  capacitación, hará entrega a los beneficiarios participantes, del Cuaderno de Trabajo de Contraloría Social que contiene una breve explicación de las funciones que realizarán, así como la CÉDULA DE VIGILANCIA DE CONTRALORÍA SOCIAL (CVCS-04), la cual, al final del curso, entregarán debidamente requisitada al mismo servidor público responsable, quien a su vez, la entregará al Analista de Supervisión de Seguimiento a la Colocación, para que en un término de 5 días realice su registro en SICS. Al respecto, se efectuará un corte trimestral de captura de las Cédulas de Vigilancia de Contraloría Social.
El Comité de Contraloría Social no se encuentra obligado a presentar informes anuales.
Procedimiento para la investigación y atención por parte de los Comités

Para capacitar a los integrantes del Comités en la recepción y atención a quejas, denuncias o sugerencia, es necesario que los SNE les informen que tienen a su cargo la recepción  de quejas y denuncias que presente cualquier integrante del Comité u otro beneficiario del programa. 
La responsabilidad de los Comités será: 

a) Solicitar a la persona que presentó la queja, denuncia o sugerencia, describir detalladamente el asunto.
b) Verificar que la persona tenga pruebas, y en caso afirmativo, deberá solicitarlas para entregarlas junto con la queja, denuncia o sugerencia. 
c) Recibir la queja o denuncia y dar un acuse al interesado.

d) Leer la queja y la información que se incluya en la misma.

e) Presentarla con la información previamente recopilada, al SNE ó al Órgano Estatal de Control de la entidad federativa.

f) Solicitar un número de registro con el que se recibe la queja, denuncia o sugerencia, así como preguntar y escribir el nombre de la persona a quien se le entrego.

g) Acudir en el plazo establecido por la autoridad competente, para dar seguimiento a la respuesta que emita.

h) Informar al interesado sobre la respuesta que le brinde la autoridad.
Pláticas de Contraloría Social

Consisten en la celebración de reuniones de inducción e información con los beneficiarios respecto a los subprogramas del PAE. Esta actividad corre a cargo del personal del área responsable del subprograma que corresponda y se lleva a cabo, de acuerdo al siguiente esquema de aplicación.
Información que debe contener la Plática de Contraloría Social:

· El personal encargado de la impartición de la plática de Contraloría Social describirá de forma clara y precisa el objetivo y beneficios del subprograma, requisitando el listado de participantes en el formato CONTRALORÍA SOCIAL EN EL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO (CS-01).

· Derechos y obligaciones de acuerdo al subprograma en que participan los beneficiarios.

· Resaltar la importancia de igualdad entre mujeres y hombres.

· Mecanismos de Participación.

· Sistema de Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias, Sugerencias y Solicitudes).
· Instancia normativa, ejecutoras del programa y Órgano de Control, así como sus respectivos canales de comunicación 

Es pertinente señalar que la Plática de Contraloría Social, además de ser una importante herramienta informativa, debe ser un acto de motivación hacia los beneficiarios, en el cual se le inspire confianza y respeto a la manifestación de sus inquietudes y peticiones, por lo tanto, se recomienda que el personal encargado de impartir las pláticas, tenga la capacitación requerida para lograr un impacto positivo en la población beneficiada y que esto se refleje en un elevado índice de participación en las acciones de vigilancia y control de los subprogramas que integran al PAE.

	SUBPROGRAMA
	ESQUEMA DE APLICACIÓN DE PLÁTICAS DE CONTRALORÍA SOCIAL

	BÉCATE
	Una vez integrado el grupo e iniciado el curso, impartir la Plática de Contraloría Social en el lugar donde se realiza la capacitación, dentro de los primeros diez días hábiles, posteriores al inicio del curso por el área responsable del subprograma. Los beneficiarios deberán firmar el formato CS-01 con el que se constatará que han recibido la información. Asimismo, el área notificará a la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica sobre las acciones realizadas a través del SISPAE.

	FOMENTO AL AUTOEMPLEO
	La Plática de Contraloría Social se impartirá, por el área responsable, al momento en que el beneficiario y/o beneficiarios han sido elegibles para el subprograma, mismos que firmarán el formato CS-01 para  constatar que han recibido la información. Así mismo, el área notificará a la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica sobre las acciones realizadas.

En el caso de las Iniciativas de Ocupación por Cuenta Propia reasignadas, por la característica del apoyo o incentivo, el área responsable impartirá una Plática de Contraloría Social, al momento de recibir el beneficio, posteriormente informará a la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica, sobre las acciones realizadas.

	COMPENSACIÓN A LA OCUPACIÓN TEMPORAL
	La Plática de Contraloría Social podrá impartirse por el Consejero de Empleo al momento en que el beneficiario cubra los requisitos, o durante el evento en que se le notifique su incorporación al proyecto en que quede inscrito
Los beneficiarios firmarán el formato CS-01 para confirmar que han recibido la información. Asímismo, el área responsable del subprograma notificará a la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica sobre las acciones realizadas.

	MOVILIDAD LABORAL INTERNA
	Este subprograma en sus dos modalidades: Agrícola e Industrial y de Servicios, la plática de Contraloría se impartirá por el área responsable, al momento de la conformación del grupo o grupos y los beneficiarios firmarán el formato CS-01 para verificar que han recibido la información. Asímismo, el área notificará a la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica sobre las acciones realizadas.

	REPATRIADOS TRABAJANDO
	En el SNE de frontera o bien el de origen, según sea el caso, el área responsable del subprograma será la encargada de impartir la Plática de Contraloría Social a los beneficiarios y estos firmarán el formato CS-01 para constatar que han recibido la información. Así mismo, el área debe notificar a la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica sobre las acciones realizadas.


Difusión
Para proporcionar a los beneficiarios la información relacionada con la Contraloría Social y los subprogramas en las que participan, el SNE se debe apoyar en material gráfico de difusión, como folletos, carteles, radio, televisión y perifoneo.
La Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE) destina recursos para este rubro, por lo que es necesario que cada oficina del SNE realice su propuesta; para que conjuntamente con la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad. (DGFE) se verifique el cumplimiento de la imagen institucional y su contenido, requisito indispensable para que la CGSNE autorice su impresión. Asímismo, la DGFE vigilará la elaboración y difusión del material de los subprogramas del PAE, que deberá cumplir con las especificaciones que contempla el numeral 7.1 Difusión, de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo vigentes, mismo que se transcribe a continuación:
La STPS, por conducto de la CGSNE y en coordinación con el SNE dará amplia difusión al PAE a nivel nacional. Para tal fin, dicha información estará disponible en la página de Internet de la STPS, dirección www.stps.gob.mx. Asimismo, la Dirección de Supervisión y Evaluación de Programas de Fomento de la Empleabilidad de la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad, área encargada de coordinar las acciones de Contraloría Social en los Subprogramas y modalidades del PAE, vigilará la impartición de pláticas en esta materia, la elaboración de materiales de difusión que contengan las características de los apoyos otorgados para brindar información de manera práctica a la población beneficiaria, así como las instancias y mecanismos para la presentación de sugerencias, quejas o denuncias. Dichos materiales deberán de incluir la siguiente leyenda:

 “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
Estos materiales son:
a)
Cuadríptico: “Contraloría Social. Una Acción que da confianza...” Explica en qué consiste la Contraloría Social en el PAE y las formas en que los beneficiarios pueden colaborar en estas acciones.

b)
Cuadrípticos que contienen las características de los Subprogramas del PAE, así como los derechos y obligaciones de los beneficiarios:

●
“Derechos y obligaciones de los beneficiarios del Subprograma Bécate”.

●
“Características de los cursos y requisitos de participación para el Subprograma Bécate”.

●
“Características, requisitos de participación, derechos y obligaciones de los beneficiarios del Subprograma Fomento al Autoempleo”.

●
“Características, requisitos de participación, derechos y obligaciones de los beneficiarios del Subprograma de Movilidad Laboral Interna”.

●
“Características, requisitos de participación, derechos y obligaciones de los beneficiarios del Subprograma de Repatriados Trabajando”.
c)
Carteles informativos a la vista de los beneficiarios:
●
Bécate. Información sobre las características del curso tales como el nombre, horario, en su caso, la relación de los materiales de apoyo, importe de la beca y, cuando corresponda, la ayuda para transporte, nombre del Instructor monitor, relación definitiva de participantes seleccionados, fechas próximas de pago, números telefónicos y direcciones para obtener información adicional o presentar sugerencias, quejas y denuncias.

●
Fomento al Autoempleo. Información sobre las características del Subprograma, el importe total asignado a la IOPC y por beneficiario, y la lista de las herramientas, equipo o bienes adquiridos para la operación de la misma. De igual forma, contiene los números telefónicos y direcciones para obtener información adicional o presentar sugerencias, quejas y denuncias.

●
Movilidad Laboral Interna. Información sobre las características de este Subprograma, requisitos de participación, derechos, obligaciones, sanciones y el importe total del apoyo económico por beneficiario, números telefónicos y direcciones de las instancias para obtener información adicional o presentar sugerencias, quejas y denuncias.

●
Repatriados Trabajando. Información sobre las características del Subprograma, el importe total asignado por beneficiario. Asimismo, contiene números telefónicos y direcciones para obtener información adicional o presentar sugerencias, quejas y denuncias.

De esta manera las personas beneficiarias contarán con los elementos necesarios para participar en el control, vigilancia y evaluación de los subprogramas del PAE. 

Es de destacar que la base de la Contraloría Social, se encuentra en la difusión  a los usuarios del PAE de la información completa y oportuna de los objetivos, derechos y obligaciones lineamientos y operación de cada subprograma, así como en la inducción de los beneficiarios a participar en la vigilancia y control.
Capacitación
Con el propósito de que el personal del SNE pueda dar una información veraz, clara y oportuna a los beneficiarios; es responsabilidad de la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad, a través de su Dirección de Supervisión y Evaluación de Programas de Fomento de la Empleabilidad, capacitar a los Coordinadores de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica del SNE,  la cual se realizará de la siguiente manera:

· En las visitas de supervisión, que el grupo de supervisión realice a las Oficinas del SNE, 

· A petición de las Coordinaciones de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica del SNE.
· A través de la Guía Operativa de Contraloría Social.
Asesoría
La Dirección General de Fomento de la Empleabilidad, a petición expresa del SNE de cada entidad federativa, proporcionará la asesoría en la materia a las Coordinaciones de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica.
Asimismo, La Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica del SNE, hará lo conducente con los servidores públicos de los diferentes subprogramas, así como a los integrantes de los Comités de Contraloría Social. La asesoría versará sobre dudas y aclaraciones que se presenten sobre el tema de Contraloría Social, así como a las acciones de vigilancia.
Para dejar constancia de la asesoría otorgada a los integrantes de comités, se levantará una minuta en la que se describan los puntos tratados y en su caso, los acuerdos tomados. Esta minuta se capturará en el SICS.
Sistema de Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias, Sugerencias y Solicitudes)
La participación ciudadana constituye la esencia del proceso y se hace patente a través de las peticiones que se presentan por diferentes conceptos, como son: quejas y denuncias encaminadas a poner de manifiesto las conductas irregulares de los servidores públicos o del personal de las empresas privadas que participan en la prestación de servicios de capacitación en el marco del PAE, así como las sugerencias y solicitudes formuladas para mejorar la calidad de los servicios. 

En este sentido, el Sistema de Atención Ciudadana constituye un mecanismo indispensable para alentar el desarrollo y efectividad de la Contraloría Social, poniendo a disposición de los beneficiarios del PAE un modelo consistente y sistemático para la captación y resolución eficiente y oportuna de quejas y denuncias, así como de la atención de sugerencias y solicitudes.

Es recomendable concertar con los Órganos Estatales de Control, las Delegaciones Federales del Trabajo, así como la Dependencia Estatal a la cual esté adscrito el SNE, el apoyo coordinado para la recepción y registro de peticiones (quejas y denuncias, sugerencias, solicitudes) de los beneficiarios del PAE, para su registro debe utilizarse el  Formato Único de Registro de Peticiones (FURP-05). En el PAE este sistema será difundido por el SNE con las siguientes características:
· Exposición clara de cómo presentar quejas y denuncias, sugerencias y solicitudes, 

· Ante quien presentarla personalmente o a través de qué mecanismos (teléfono o correo electrónico).

· Descripción del proceso de seguimiento de las quejas, denuncias y sugerencias, así como de sus resultados.

· Uso del Formato Único de Registro de Peticiones para la presentación de sugerencias, solicitudes, quejas y denuncias. 
Formato Único de Registro de Peticiones

Para llevar a cabo el registro de quejas y denuncias, sugerencias y solicitudes, se ha diseñado un Formato Único de Registro de Peticiones. Este formato deberá estar a disposición del personal del SNE que atienda las llamadas de los beneficiarios de cada subprograma. Asimismo, en la Plática de Contraloría Social, se deberá mostrar el formato único a los beneficiarios, explicándoles el procedimiento de llenado. 

Es importante señalar que toda queja o denuncia relacionada con la operación de los subprogramas del PAE deberá turnarse por oficio al Titular del Órgano Estatal de Control con copia para la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad, para su seguimiento y resolución.

El responsable del SNE dará respuesta, con base en la resolución que emita el Órgano Estatal de Control, a la persona que presente una sugerencia, solicitud, queja o denuncia, sobre la procedencia, improcedencia, trámite o resolución que corresponda, a más tardar diez días hábiles después de su registro, informando sobre la resolución o procedimiento aplicado para su solventación. Asimismo, se notificará del resultado a la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad.
En caso de que la resolución requiera más de los días establecidos, se informará al beneficiario el nuevo plazo para atender su requerimiento. Para el óptimo funcionamiento del Sistema de Atención Ciudadana se deberán considerar las siguientes definiciones con el propósito de establecer conceptos homogéneos acerca de los diferentes tipos de peticiones que pueden presentarse por parte de los ciudadanos/beneficiarios del Programa:

Se entenderá como petición la solicitud que realiza el ciudadano/beneficiario ante la autoridad para su intervención, en demanda de un derecho que estima justo o conveniente, y al cual, obligatoriamente deberá darse una respuesta.

De la clasificación y atención de las peticiones del ciudadano/beneficiario, éstas pueden ser:

a) Las relacionadas con la actuación de los servidores públicos.

b) Las vinculadas con la calidad de los trámites y servicios gubernamentales.

a) Relacionadas con la actuación de los servidores públicos.

Son las que implican presunta responsabilidad por actos u omisiones de los servidores públicos en el desempeño de su puesto, cargo o comisión, catalogadas por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, como quejas y denuncias.
Queja.- Manifestación de hechos presuntamente irregulares, en los que se encuentran involucrados servidores públicos en ejercicio de sus funciones, que afectan la esfera jurídica de una persona, misma que los hace del conocimiento de la autoridad.

Denuncia.- Manifestación de hechos presuntamente irregulares, en los que se encuentran involucrados servidores públicos en ejercicio de sus funciones, que afectan la esfera jurídica de una persona, que se hacen del conocimiento de la autoridad por un tercero.

Principales causas para la presentación de quejas o denuncias

· Incumplimiento del pago o de los beneficios comprometidos por cada subprograma.

· Alteración de las características de los servicios otorgados en los subprogramas.

· Descuentos injustificados o mayores a los que correspondan.

· Baja injustificada del beneficiario.

· Extorsión o condicionamiento a las personas participantes para recibir los beneficios que brinda cada subprograma.

· Cobro de dinero por cualquier concepto.

b) Relacionadas con la calidad de los trámites y servicios gubernamentales

Son las peticiones de los particulares y servidores públicos para denunciar deficiencias en la prestación del servicio o sugerir el mejoramiento o requerimientos específicos sobre la realización de trámites.
Sugerencia.- Es la aportación del ciudadano/beneficiario o de las propias autoridades ante las diferentes instancias gubernamentales para corregir, agilizar y mejorar la calidad de los servicios públicos federales.

Solicitud.- Es la petición que realiza un ciudadano/beneficiario o servidor público ante una autoridad gubernamental con el propósito de requerir la prestación o ampliación de la cobertura de un servicio o la atención de alguna necesidad en particular.

En el FURP-05, el número de folio se integra de tres dígitos y una letra, los dígitos corresponderán al número de registro que le corresponda a la petición, finalmente se deberá poner el código de petición, según corresponda, de acuerdo al siguiente cuadro:
	TIPO DE PETICIÓN
	CÓDIGO

	SOLICITUD
	A

	SUGERENCIA
	B

	QUEJA
	C

	DENUNCIA
	D


Ejemplo de folios:

Caso de sugerencia
Registrar el 001-B

Caso de queja,

Registrar el 015-C

Caso de solicitud, 

Registrar el 123-A

Caso de denuncia

Registrar el 031-D

Es importante señalar, que el número de folio que le sea asignado a cada caso debe ser único y al integrar los informes cualitativos correspondientes deberá incluir dicho folio tal y como se registró en el FURP-05. 

Reconocimiento: Es la distinción que expresa el usuario del servidor público o a la dependencia o institución por la atención brindada o la calidad del servicio prestado.

Información a usuarios

Para la presentación de peticiones relacionadas con la operación de cada uno de los subprogramas del PAE, se informará a los ciudadanos/beneficiarios sobre la disponibilidad de los siguientes números telefónicos que estarán a su disposición, tanto en la entidad federativa de que se trate como a nivel nacional, para presentar peticiones relacionadas con la operación de cada uno de los subprogramas del PAE

Servicio de Nacional de Empleo

Dirección:

Teléfonos:

Órgano Estatal de Control

Dirección:

Teléfonos:

Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

En el Distrito Federal: 5002-3368
En las entidades federativas: 01-800-083-1800 LADA sin costo 
Correo electrónico: quejas_oic@stps.gob.mx y  contralo@stps.gob.mx 

Dirección General de Fomento de la Empleabilidad.
En el Distrito Federal: 20005477 y 20005426
Correo electrónico: quejas.supervision@stps.gob.mx 

Secretaría de la Función Pública

En el Distrito Federal: 2000-2000 

En las entidades federativas: 01-800-386-24-66 LADA sin costo

En los Estados Unidos: 1-800-475-23-93 LADA sin costo

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

5. Mecanismos de control y seguimiento

Consisten en la aplicación de las acciones de Contraloría Social en el PAE y que se describen a continuación:

Para verificar que las acciones de Contraloría Social se desarrollen en base a la normatividad, se han establecido los mecanismos de control y seguimiento, cuya fuente de información se encuentra en el formato CONTRALORÍA SOCIAL EN EL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO (CS-01).
El formato contiene los datos del subprograma, curso que se imparte o apoyo que se otorga, así como la acción de Contraloría Social que se desarrolla. Por otra parte, se realiza colocación del cartel alusivo a la acción que corresponda, entrega de folletos con información del curso o del apoyo proporcionado. Asimismo, cuenta con espacios para que los beneficiarios anoten su nombre y firma, información que hará constar la plática impartida.

El encargado de proporcionar la plática deberá requisitar los datos generales del curso o del apoyo que se esté proporcionando al usuario y al finalizar la plática, recabará la firma del (los) beneficiario(s) el formato señalado. El CS-01 se archivará en el expediente correspondiente a la acción, como evidencia de la impartición de la plática.
Visitas de Supervisión

La Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica realizará visitas de supervisión a por lo menos el 10% de los cursos e Iniciativas de Ocupación por Cuenta Propia (Fomento al Autoempleo) registradas durante el mes, para verificar la operación de los mismos y la impartición de la plática de Contraloría Social.
En las visitas de supervisión se solicitará a los beneficiarios del subprograma que se esté visitando, alguna sugerencia, solicitud, queja o denuncia.
De la misma manera, se verificará la documentación comprobatoria (Expedientes Técnicos, Operativos y Financieros), de acuerdo al Manual de Procedimientos del PAE, asentando los resultados en el Formato de Supervisión (FS-06)  e integrando un expediente como soporte de revisión.

Verificación del Decálogo de Identidad del SNE

Para verificar el cumplimiento de los compromisos que han adquirido los SNE en materia de imagen institucional e identificación de los servicios que ofrecen, se revisará el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Decálogo de Identidad, utilizando el formato DECÁLOGO DE IDENTIDAD  DEL SNE (DI-07).
6. Información de las Acciones de Contraloría Social en el PAE 

El SNE debe reportar mensualmente a la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad, las acciones desarrolladas en materia de Contraloría Social, utilizando los formatos de informe cuantitativo (ICUANT-08), informe cuaLitativo (ICUAl-09) e iNFORME DE constitución de comités de contraloria social (CCCs-10) contenidos en este documento.
Informe Cuantitativo: Es el que refleja las acciones realizadas en cada subprograma de contraloría social. 

Informe cualitativo: Es el que refleja el seguimiento de sugerencias, solicitudes, quejas o denuncias que realicen los beneficiarios al momento de recibir su apoyo.

Informe de Constitución de Comités de Contraloría Social: Es el que da a conocer la participación de los beneficiarios en la trasparencia de la operación del PAE.
La información deberá contemplar las acciones desarrolladas en el mes y será remitida, conforme a lo siguientes medios y tiempos:
· Correo electrónico, a más tardar el décimo día posterior al cierre del periodo que se informa, favor de remitir la información a las siguientes direcciones: Ma. Guadalupe Rosales Molina: grosales@stps.gob.mx, Héctor Ramírez Ibarra: hibarra@stps.gob.mx  y Marisa Claudia Martínez Báez: mclaudia@stps.gob.mx. 
· Por oficio dirigido al Lic. Luis Muñoz Ángeles, Director General de Fomento de la Empleabilidad, dentro de los primeros 15 días posteriores al cierre del periodo que se informa.
Es muy importante que la información enviada por correo electrónico coincida totalmente con la que se remita de manera oficial. 

PROCEDIMIENTO PARA LA CAPTURA DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTRALORÍA SOCIAL (SICS)
El SICS de la Secretaría de la Función Pública, permitirá que la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad y los SNE ingresen a capturar la información relativa a su ámbito de competencia, para lo cual se proporcionará una clave de usuario y contraseña.

La Dirección General de Fomento de la Empleabilidad dará seguimiento al cumplimiento de las actividades de promoción de la contraloría social a través del este sistema informático administrado por la SFP.

El Analista de Supervisión de Seguimiento a la Colocación del SNE, registrará la información requerida en los siguientes plazos:

· Actividades de difusión, capacitación, constitución y asesoría a comités, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la conclusión del trimestre, 
· Minutas, dentro de los 5 días siguientes a la reunión con beneficiarios y/o con integrantes de los comités.

· Datos de registro de los Comités, al día hábil siguiente de su constitución.

· Resultados contenidos en las Cédulas de Vigilancia (CVICS-04) a los 5 días hábiles de finalizado el trimestre.
La documentación soporte de las actividades de contraloría social reportadas en el SICS deberá ser resguardada para su exhibición en caso de ser requerida por el órgano de control respectivo.
7.
En Procesos Electorales

Cuando se realicen comicios electorales en la entidad federativa, la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica, tendrá la obligación de coordinar y/o realizar acciones de blindaje electoral consistentes en:

· Impartición de pláticas a todo el personal del SNE, sobre la responsabilidad de los servidores públicos durante estos procesos, recabando la firma de los participantes como evidencia de las mismas y enviar dicha lista debidamente requisitada a la Dirección General. Fomento de la Empleabilidad
· Difundir y distribuir entre el personal del SNE, el material electoral elaborado por la  Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República (FEPADE) y proporcionado por la Dirección General. Fomento de la Empleabilidad.
· Verificar que ningún recurso federal se utilice en apoyo de candidato o partido político 
· Que las acciones del SNE se realicen conforme a la normatividad del PAE referentes al punto 7.3 de las Reglas de Operación del PAE vigentes.
· Requisitar los formatos que en esta materia, la Dirección de Supervisión y Evaluación de Programas de Fomento de la Empleabilidad, remita a la oficinas del SNE de la entidad donde se lleven a cabo comicios, para ser entregados en los plazos señalados.
La Dirección de Supervisión y Evaluación de Programas de Fomento de la Empleabilidad, apoyará con la siguiente información:
· Folletería y presentaciones

· En caso necesario, impartir pláticas para el personal del SNE, cuando el equipo de supervisión se encuentre en la entidad.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

	CS-01
	CONTRALORÍA SOCIAL EN EL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO

	ACCS-02
	ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

	RCCS-03
	REGISTRO DE COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL

	CVCS-04
	CEDULA DE VIGILANCIA DE CONTRALORÍA SOCIAL

	FURP-05
	FORMATO ÚNICO DE REGISTRO DE PETICIONES

	FURP-05-INSTR
	FORMATO ÚNICO DE REGISTRO DE PETICIONES. INSTRUCTIVO DE LLENADO

	FS-06
	FORMATO DE SUPERVISIÓN

	DECI-07
	DECÁLOGO DE IDENTIDAD

	ICUANT-08
	INFORME CUANTITATIVO

	ICUAL-09
	INFORME CUALITATIVO

	ICUAL-09-INSTR
	INSTRUCTIVO DE LLENADO

	CCS-10
	INFORME DE CONSTITUCION DE COMITÉS DE CONTRALORIA SOCIAL
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